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RESOLUCION de 18 de enero de 1996, de
la Dirección General de Comercio, Consumo y Co-
operación Económica, por la que se hacen públicas
caducidades de expedientes que se citan.

De conformidad con lo establecido en la Orden de
14 de junio de 1995, por la que se determinan las normas
de procedimiento para la tramitación de los expedientes
de subvención de las Zonas de Acción Especial de las
provincias de Jaén y Huelva y habiéndose procedido al
cumplimiento de los trámites legales para formulación de
alegaciones y audiencia a los interesados, previstas en el
artículo 92 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, esta Dirección General
ha resuelto hacer públicas las caducidades de los expe-
dientes que en el anexo se indican, procediéndose a la
anulación de las subvenciones concedidas en las cuantías
mencionadas en el mismo.

Sevilla, 18 de enero de 1996.- El Director General,
Luis García Garrido.

RESOLUCION de 29 de febrero de 1996, de
la Viceconsejería, por la que se concede el Títu-
lo-Licencia de Agencia de Viajes Minorista a Fami-
bus, SL. (AN-11434-2).

Por doña Rosa María Núñez Rodríguez, en nombre
y representación de la Entidad «Famibus, S.L.», se ha soli-
citado de esta Consejería la concesión del Título-Licencia
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de Agencia de Viajes Minorista, de conformidad con el
Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo, y Orden Minis-
terial de 14 de abril de 1988, reguladores del ejercicio
de las actividades propias de Agencias de Viajes, y vigentes
en la fecha de presentación de la solicitud, habiéndose
aportado la documentación que acredita reunir los requi-
sitos exigidos por las mencionadas disposiciones legales.

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General
de Turismo, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 4.º del Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 44.4
de la Ley 6/1983 del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma,

R E S U E L V O

Conceder el Título-Licencia de Agencia de Viajes Mino-
rista a la Entidad «Famibus, S.L.», con el Código Iden-
tificativo AN-11434-2 y sede social en Sanlúcar de Barra-
meda (Cádiz), Avda. del Ejército, Hotel Guadalquivir,
pudiendo ejercer su actividad a partir de la fecha de publi-
cación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, con sujeción a los preceptos de la Orden
Ministerial de 14 de abril de 1988 y demás disposiciones
aplicables.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este órgano,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2
y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 29 de febrero de 1996.- El Viceconsejero,
Juan Carlos Cabello Cabrera.

RESOLUCION de 1 de marzo de 1996, de la
Dirección General de Turismo, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 21.3
y 5 de la Ley 9/1993 de 30 de diciembre del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma para 1994, prorrogados para
el año 1995, se hace pública relación de subvenciones
concedidas al amparo de la Orden de 5 de mayo de 1995
(BOJA número 74 de 20 de mayo de 1995), por la que
se regula una línea de subvenciones a Corporaciones Loca-
les del territorio andaluz para creación y mejora de la
infraestructura turística.

Provincia: Cádiz.
Expediente: CA-49/95.
Perceptor: Mancomunidad de Municipios del Bajo

Guadalquivir.
Subvención: 15.000.000.

Provincia: Granada.
Expediente: GR-60/95.
Perceptor: Ayuntamiento de Purullena.
Subvención: 17.000.000.

Provincia: Jaén.
Expediente: JA-58/95.
Perceptor: Ayuntamiento de Beas de Segura.
Subvención: 30.000.000.

Sevilla, 1 de marzo de 1996.- El Director General,
José M.ª Ruiz Povedano.

RESOLUCION de 5 de marzo de 1996, de la
Viceconsejería, por la que se concede el Título-Li-
cencia de Agencia de Viajes Minorista a Don Gio-
vanni Viajes, SL. (AN-18435-2).

Por doña Lucía Uribe Pérez, en nombre y represen-
tación de la Entidad «Don Giovanni Viajes, S.L», se ha
solicitado de esta Consejería la concesión del Título-Li-
cencia de Agencia de Viajes Minorista, de conformidad
con el Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo, y Orden
Ministerial de 14 de abril de 1988, reguladores del ejercicio
de las actividades propias de Agencias de Viajes, y vigentes
en la fecha de presentación de la solicitud, habiéndose
aportado la documentación que acredita reunir los requi-
sitos exigidos por las mencionadas disposiciones legales.

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General
de Turismo, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 4.º del Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 44.4
de la Ley 6/1983 del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma,

R E S U E L V O

Conceder el Título-Licencia de Agencia de Viajes Mino-
rista a la Entidad «Don Giovanni Viajes, S.L.», con el Código
Identificativo AN-18435-2 y sede social en Granada, C/
Pintor López Mezquita, 6, 1.º A, pudiendo ejercer su acti-
vidad a partir de la fecha de publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con sujeción
a los preceptos de la Orden Ministerial de 14 de abril
de 1988 y demás disposiciones aplicables.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este órgano,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2
y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 5 de marzo de 1996.- El Viceconsejero, Juan
Carlos Cabello Cabrera.

RESOLUCION de 8 de marzo de 1996, de la
Viceconsejería, por la que se concede el Título-Li-
cencia de Agencia de Viajes Minorista a la Entidad
Rincontravel, SL, bajo la denominación de Rincón
Travel. (AN-29437-2).

Por doña Cristina del Moral Majado, en nombre y
representación de la Entidad «Rincontravel, S.L.», se ha
solicitado de esta Consejería la concesión del Título-Li-
cencia de Agencia de Viajes Minorista, de conformidad
con el Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo, y Orden
Ministerial de 14 de abril de 1988, reguladores del ejercicio
de las actividades propias de Agencias de Viajes, y vigentes
en la fecha de presentación de la solicitud, habiéndose
aportado la documentación que acredita reunir los requi-
sitos exigidos por las mencionadas disposiciones legales.

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General
de Turismo, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 4.º del Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 44.4
de la Ley 6/1983 del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma.

D I S P O N G O

Conceder a la Entidad «Rincontravel, S.L.», el título-Li-
cencia de Agencia de Viajes Minorista bajo la denomi-


